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PARTE OFICIAL

^EESIBIEIl DEL C0S8EJ0 DE ÍIM8TR08

ie M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.)»
i .  M, lî  Reina Doña V ictoria Eugenia 
y  BB. AA. RR, el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual benefloio d isfru tan  las i e -  
más personas de la A ufusta F ^ - 
Usili®, . ,

■ REALES DECRETOS
En el expediente de recurso de queja 

promovido|por la Sala de Vacaciones de 
la Audiencia de Madrid contra el Alcal
de de Fontiveros, del cual resulta:

Que dicho Alcalde impuso á Félix Ada- 
nero García y á Angel p3íaz, vecinos del 
expresado pueblo, multas de 15 pesetas, 
respectivamente, por haber entrado con 
ganado lanar, yeguar y vacuno en el p ra 
do de Caño de Gardiol, estando prohibido 
el pastaje por acuerdo del Ayuntamiento 
da Fontiveros, que fué hecho público por 
bando de la referida Alcaidía: í

Que los multados acudieron al Tribu- ¡ 
nal municipal por entender que se ha- ¡ 
bían invadido las atribuciones de la Au- | 
toridad judicial, y el Tribunal municipal, ¡ 
estimándolo así, remitió las actuaciones f  
al Juez de instrucción para- prepai ar el I 
oportuno recurso de queja: ¡

Que dicho Juez informó en el sentido | 
de que procedía que por la Sala de go- i 
bierno de la Audiencia Territ3rial de Ma- f  
drid se formulase el recurso: i

Que la referida Sala, de conformidad í 
con el dictamen Fiscal, acordó elevar el | 
recurso de queja, en vista del artículo 200 ¡ 
de la ley Orgánica del Poder judicial, I 
fundándose en que aun partiendo del su- | 
puesto de que la sanción penal establecí- | 
da en el bando del Alcalde de Fontive- | 
ros estuviera dentro de las facultades f 
que le otorga el artículo 625 del Código ¡ 
Penal, la pena de una á 15 pesetas, sin ¡ 
atender al número de cabezas do ganado > 
y la impuesta en este caso, sin constar ni J 
determ inarse en la denuncia cuántas re- ¡ 
ses lanares conducía Félix Adanero Gar- i  
cía y cuántas yeguas y vacas custodiaba f 
Angel Díaz, excede de las señaladas en f  
el artículo 611 del Código citado, y por f 
ende, de las que puede establecerse en '

prados de la pertenencia, como éste, del 
Municipio.

2.® El bando publicado por su antece
sor en el cargo, haciendo saber tal prohi
bición, y la comunicación á los contra
ventores de las multas que podrían os
cilar de una á 15 pesetas.

3.® En las tres denuncias que le pre
sentó el guarda jurado, en las cuales se 
ve la entrada caprichosa de los ganados 
que custodiaban los multados, á los que 
el guarda reprendió varias veces por sus 
reincidencias.

En que se dispuso el aprovechamiento 
libre en el predio en cuestión;

Que el expresado prado pertenece des
de tiempo inmemorial al Municipio de 
Fontiveros, que los adm inistra como su
yos, lo que es inconcuso de público y no
torio, por lo que, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 72 de la ley 
Municipal, 84 de la Constitución y 11 del 
Real decreto de 15 de Noviembre de 1909, 

j no ha debido sostenerse el recurso, ya 
' que la razón de no haberse impuesto las 

m ultas teniendo en cuenta el número de 
cabezas, cae por su baso, pues si se hu 
biese tratado de pastoreo abusivo en te
rreno particular, el Tribunal que desdo 
luego hubiese conocido, hubiese aplicado 
los artículos 611 y siguientes del Código 
Penal, sin tener en cuenta para nada el 
núm ero de cabezas lanares; pero aquí, 
como en este caso concreto es terreno de 
pertenencia del Municipio, al ponerse las 
multas ha tenido en cuenta lo estatuido 
en el artículo 77 de la ley Municipal, no 
rebasando el lím ite de 15 pesetas, impo
niendo el máximum por las reinciden
cias, según el guarda.

Se acompañan al informe varias certi- 
ñcaciones para justificar los extremos de 
hecho á que el mismo se contrae:

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
según el que: 

cEs de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pue
blos, con arreglo al número 1.® del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particu
lar cuanto tenga relación con ios objetos 
siguientes:

»2.® Policía urbana ó rural, ó sea cuan
to tenga relación con él buen orden y 
vigilancia de los servicios establecidos...

*3.  ̂ Administración m unicipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes

las Ordenanzas y bandos de policía y ¡ y derechos pertenecientes al Municipio y
buen gobierno, según el prim ero de los ■ ai j ------^___
antedichos artículos:

Que el Alcalde de Fontiveros, al ser 
oído en el expediente, ha manifestado 
que al imponer las multas de que se tra 
ta ha obrado dentro de sus atribuciones,

• teniendo en cuenta:
1.® El acuerdo del Ayuntamiento do 

19 de Dicienibre de 1915, en que dispuso 
prohibir la entrada á pastar de toda ga
nadería ©n el Caño do Oardiel y otros

establecimientos que de él dependan»: 
i Visto el artículo 77 de la expresada ley, 

con arreglo al que:
«Las penas que por infracción de las 

Ordenanzas y Reglamentos impongan los 
Ayuntamientos, sólo pueden ser multas 
que no excedan de 50 pesetas en capita
les de provincia, 25 en las de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los 
restantes, con el rosarcimlento del daño 
causado ó indeinnizacióji de gastos, y

arresto de un día por duro ©n caso de in
solvencia»:

Visto el artículo 625 del referido Cuer
po legal, que dispone:

«Que en las Ordenanzas municipales y 
demás Reglamentos generales ó particu
lares de la Administración que se publi
caren en lo sucesivo, y en los bandos de 
policía y buen gobierno que dictaren las 
Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse ©n v ir
tud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa por le
yes especiales. Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no exclu
yen ni lim itan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competen á los funcio
narios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para 
corregir gubernativam ente las faltas en 
los casos en que su represión les está en
comendada por las mismas leyes»:

Considerando:
IP  Que el presente recurso de queja se 

ha elevado por la Sala de Vacaciones de 
la Audiencia de Madrid contra el Alcal
de de Fontiveros, por estimar que éste 
había invadido las atribuciones do la ju 
risdicción ordinaria ai im poner multas 
á unos vecinos de dicho pueblo, cuyos 
ganados lanar, yeguar y vacuno entra
ron á pastar en el prado conocido por 
Caño Cardiel.

2.^ Que impuestas por el Alcalde de 
Fontiveros las m ultas gubernativas que 
han dado origen al presente recurso, fun
dado en que el expresado prado pertene
ce á dicho Municipio, es indudable que 
en consonancia con lo estatuido en los 
artículos 72 y 77 de la ley Municipal, la 
Autoridad local al efectuar dicha imposi
ción obró dentro de sus atribuciones, ya 
que á los Ayuntamientos corresponde el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas pertenecientes al 
Municipio, y no se ha rebasado en el pre
sente caso el lím ite máximo indicado en 
el último de los preceptos citados.

3.® Que, por lo expuesto, no se ha in
vadido la jurisdicción propia de los Tri
bunales ordinarios, motivo por el que no 
es procedente él recurso de que se tr^ta.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha lugar al 
recurso de queja elevado por la Sala do 
Vacaciones de la Audiencia de Madrid 
contra el Alcalde de Fontiveros.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
132 Preslfíeat© Coajsejo Ministros,

Alvaro Fiearca.

En los expedientes de competencia ad
m inistrativa entre el Gobernador civil y



¡ i0acéta He MadríH. ^  Nfiaa. 326 fcl Noviembre 1916 447

e l  Delegado do Hacienda de la provincia 
de Barcelona, de los cuales resulta:

Que el Inspector especial de la Asocia
ción general de fabricantes de azúcar, 
sospechando por análisis particular que 
las bebidas gaseosas que expendían don 
Pedro P rat Pascual en su domicilio, calle 
Mayor, nirmero 15, en San Pedro de Riu- 
devilla, y D. José Bas Koinen, en. su esta
blecimiento de la calle de la Fuente, nú
mero 20, en San Quiiitín de Medina, esta
ban adulteradas con sacarina, procedió á 
la toma oficial de muestras y remitió 
unas ai Laboratorio químico central del 
Ministerio de Hacienda y otras al Labo
ratorio municipal de Barcelona, y ambos 
Laboratorios encontraron sacarina en las 
muestras examinadas, según consta en 
diligencia:

Que en el acta correspondiente que le
vantó el referido Inspector, los inculpa
dos Licieron constar que las gaseosas 
que expendían en sus establecimientos 
no enm elaboradas por eBos, sino que las 
com prabari al fabricante de Yillafranea 
de Panadés José Psteve:

Que dicho Inspector, con una copia del 
acta, dirigió una comuriicacioii al Dele
gado de Hacienda y otra ai Gobernador 
civil, ai primero á fin de comprobar la 
infracción de lo dispuesto en la 6.^ dis- 
poáicióíi especial de la ley de Presupues
tos de 1911, y en caso afirmativo, casti
garla conforme procede en Derecho, y ai 
segundo, para que teniendo en cuenta 
las Reales órdenes de 4 de Enero de 1887, 
8 de Abril de 1889 y 17 de Septiembre de 
1G09, que se refieren á la adulteración de 
alimentos y bebidas, entiende que debía 
imponer á ios delincuentes la multa á 
que le autoriza el artículo 22 de la ley 
ProvincÍEl.

Que el Gobernador civil de Barcelona, 
en el expediente adm inistrativo seguido, 
impuso á D. Podro P ra t Pascual y á don 
José Bas Rom en una mu ta de 500 pese
tas á cada uno por desobediencia á la 
circular de dicho Gobierno de 2 do Marzo 
de 1911, en la que se prevenía que sin 
perjuicio de otras responsabilidades se 
considerara á ios adulteradores de subs
tancias aiimenticiss como desobedientes 
á las órdenes de dicho Gobierno á les 
efectos de la corrección que autoriza el 
articulo 22 de la ley Provincial.

Que dichos multados hicieron efectivas 
las multas.

-Que el Delegado de Hacionda de Bar
celona instruyó á su vez expediente de 
contrabando, y previas las correspon
dientes eiíaciories so celebró Junta admi
nistrativa, que por unanim idad acordó:

1.® Absolver do toda responsabilidad 
á D. Pedro P rat Pascual y á D. José Bas 
Romen.

2.° Im poner á D. José Esteve, fabri
cante de las indicadas gaseosas de Villa- 
franca del Panadés, una m ulta en cada 
uno de ios dos expedientes, de 500 pese
tas, con arreglo á la ley de Presupuestos 
del aiio 1911; eii su disposición 6,^

Que habieildo promovido recurso de ¡ 
alzada contra el acuerdo de la Junta ad
m inistrativa el recurrente Esteve, alegó 
que por el Gobernador civil habían sido 
impuestas á D, Pedro Prat y á D. José 
Bas las multas de 500 pesetas, que ha
bían satisfecho, y qno por un mismo he
cho no pueden iinponerso dos castigos.

Que la Dirección General de Aduanas, 
entendiendo que ai reclamante no le ex
cluye del pago de las multas impuestas el 
haber satisfecho los expendedores do las 
bebidas otras multas por resoluciones 
del Gobernador civil, porque la disposi
ción final del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1908 establece que les penas 
impuestas en virtud de lo prevenido en 
el artículo 21 del mismo, son indepen
dientes de las que establecen las Jdemás 
disposiciones en vigor, acordó [desesti
m ar el recurso de alzada confirmando el 
fallo ape.lado.

Que la sección de la Dirección General 
de Aduanas propuso á la misma, que pre
vio inforina de la de lo Contencioso, se 
decíaras© que el Delegado de Hacienda 
de Bareeloria, corno Presidente do la 
Jun ta  adm inistrativa de Hacienda de la 
provincia, es competente para entender 
en el hecho á que se refieren los dos ex
pedientes relacionados.

Que para cum plir lo prevenido ' n el 
artículo 91 del Reglamento de proccii- 
mientos en las reclamaciones económi
co-administrativas de 13 de Octubre de 
1903, se pidió informe á los respectivos 
Ministerios.

El Ministerio de Hacienda, por Real 
orden de 27 de Marzo último, ha manifes- 
taio :

Que la Jun ta  adiainietrativa de 
Barcelona, al resolver los dos expedien
tes da que se trata, lo hizo con la necesa
ria  comxDetencia para conocer del asunto.

2.  ̂ Que la actuación de la Junta ad
m inistrativa no excluye la competencia 
de las Autoridades gubernativas para por 
su parte conocer^tambión de los hechos, 
puesto que éstos coastiluyen dos infrac
ciones diferentes perfectamente califica
das; y

3.  ̂ Que no existe, en consecuencia, 
cuestión jurisdiccionííl' de ninguna es- 

. pede.
El Ministerio de la Gobarnadóii, por 

Real orden de 17 de Mayo ültimo, infor
mó que el Gobernador civil de Barcelona 
obró estrictamente dentro del circulo de 
sus atribuciones al imponer á D. Pedro 
Prat y á D. José Bas, multas de 500 pese
tas por desobediencia á órdenes de su 
Autoridad sobre cumplimiento de dispo
siciones saníiarlas; lo cual no excluye ni 
limita la competencia de las Autoridades 
á quienes corresponda entender en la 
persecución de las responsabilidades en 
que pueda haberse incurrido por el he
cho de la mezcla de sacarina en bebidas 
gaseosas, desde el punto de vista fiscal:

Vista la Real orden de 3 de Abril de 
1839, que prohíbe la introducción de

substancias alimenticias que contengan 
sacarina, y manda á las Autoridades pro
vinciales y municipales persigan y casti
guen las adulteraciones con dicho p ro 
ducto en toda clase de substancias ali
menticias:

Vista la ley de 24 de Diciembre de 1903, 
que prohíbe la importación, fabricación, 
existencia, venta y circulación de la saca
rina y productos análogos, salvo los des
tinados á usos medicinales:

Vista la Real orden de 17 de Septiem
bre de 1909, sobre investigación y casti
go de las adulteraciones de alimentos 
por medio de la sacarina, que en su a r
tículo 3.° dice:

«Que i>or los Gobernadores y Alcaldes, 
una vez comprobada la existencia de Ja 
infracción ó defraudación, se castigue 
ésta, según corresponde, con las multas 
que autoricen las leyes Provincial y Mu
nicipal, respectivamente*:

Vista la ley de Presupuestos de 29 de 
Diciembre de 1910, que en su disposi
ción especial 6.% párrafos cuarto y quin
to, estableció que en los casos de apre
hensión de sacarina y sus análogos ó 
descubrimiento de su empleo en las subs
tancias alimenticias ó bebidas, se impon
drá á los importadores ó tenedores, ade
más del decomiso del género, una m ulta 
que no bajará de 500 ni excederá de 5.000 
pesetas:

Considerando:
1.® Que el empleo de la sacarina de

term ina consecuencias legales diferen
tes, debido á constituir de una parte una 
substancia que en atención á sus cuali
dades, tiene propiedades análogas á las 
del azúcar, por cuanto con ella se pueden 
endulzar io.s alimentos, y de otra, un 
producto que debido á su especial natu- 
raiela, se ha declarado perjudici ü  para 
la salud, regulándose su empleo por las 
leyes fiscales en el prim er aspecto, y por 
las relativas á la sanidad é higiene pú
blicas en el segundo de los apunta los.

2.  ̂ Que desdo el prim er punto de vis
ta, el uso de la sacarina afecta á las leyes 
fiscales, porque constituyendo, como in
dicado queda, una materia sucedánea del 
azúcar, se ha venido regulaTido su prc- 
ducción, circulación y empleo para .ga
ran tir la producción y consumo del azú
car y con ello la tributación que esta úl 
tima substancia devenga á la Hacienda 
según la ley de Azúcares de 19 de Diciem
bre de 1899 y Reglamento de 9 de Julio 
de 1903, estimándose como defraudación 
las iñfraccionos,

3.° Que las infracciones quo se come
ten relativas á dicha materia se sancio
nan especialmente conforme á las pres
cripciones contenidas en la regla 6.̂  de 
la ley de Presupuestos de 29 de Diciem
bre de 1910, y constituyen, por lo tanto, 
faltas administrativas comprendidas en 
la ley Penal de Hacienda, siendo compe
tentes para juzgarlas y castigarlas las 
Juntas de este orden.

4.*̂  Quo por lo que se refiere al aspegi
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to símitario, la sacarina constituye una 
substancia nociva cuyo empleo está pro
hibido desde 1889, en que por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 3 de 
Abi il (1) di dio abo, dictada de conformi
dad con el informo emitido al efecto por 
la Real Academia do Medicina, se de
claró:

Primero. Qao la sacarina se entendie
ra como mfjdicamontij respecto á la legis
lación sanitaria.

Segundo. Que se prohibiese su intro^ 
ducción cuando se destinase á la alimen
tación, y

Tercero. Quo los (Gobernadores, Al
caides y Subdelegados de Medicina per- 
sigüicsou las inrracciones.

5."' ( i’ic la cooxisteacia de los precep
tos legales antes citados no es antítóiica, 
sino que responde á regular funcioües 
encomendadas á distintos Depar?:aiiien- 
tos ministeriales, y así lo reconoció la 
Ley de 24 de Diciembre de i 903 al seña
lar los dos aspectos, encomendando, res- 
pecti va m ilite, su aplicación á los Minis- 
tci ios do la Gobernación y de Hacienda, 
y, por consecuencia, tanto las Juntas ad
m inistrativas como ios Gobernadores ci
viles son comi>etoní0S para conocer de 
las apreiiensiorjes dfj sacarina y de las in- 
frav.c'u rícs por su empleo en cuanto ésto 
deriva consecuencias de aspecto legal 
oisurito,

6.® Que no existo disparidad de crite
rio entre los Ministerios de Hacienda-y 
Gobernación eu ei asunto de que so tr a 
ta, sino que, por el contrario, los dos es
ta u contorrnes en reconocer su respecti
va competencia sustentando ia doctrina 
expuesta ea los Considerandos anterio- 
res, y, por lo tanto, no ha sido planteada 
ni niaüterdda cuestión alguna jurisdic- 
cional cO i motivo de lo.s exi?edientes tra- 
iiáiados por el Dologudo do Hacienda y 
Gobarnador civil de Barcelona:

Coriforrii^.íHlome con lo consultado por 
la v oial.ti-ii pennauoíite dol Consejo de 
L tí lado,

Vengo cii declarar que no habiendo en 
e.ge caso cuestión de competencia adm i
nistra tí ŝ a planteada, no ha lugar á deci
dirla.

liado P>i lacio á diecinueve de No-
V i Cí f í o {’ tí ‘ o i .tiiíV stíCÍ no tos d \6íÚsáÍB.

ALFONSSO.
Ei I rtísirivnte del Consejo de M lniatros,

. i\\m  íiVíU«roa

REAL DISCRETO
Vengo en promover á la Dignidad de 

Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Tuy, por defunción de don 
Antonio García Cano, al Presbítero Doc
tor D. Pablo Martínez y Moreno, Canóni
go de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en ios artículos 9.  ̂
y 10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Alv'íiraao y dd í'̂ az..
Méritos y servicios del Presbítero 

D. Pablo Martínez y Moreno.
Cursó en ei Seminario do la Habana la 

Sagrada Teología Dogmática y Moral, y 
recibió en el Seminario Central de Va
lencia los grados de Licenciado y Doctor 
en dicha Facultad.

Eii 13 de Octubre de 1889 fué nom bra
do Gura interino de la Parroquia, de ií+- 
greso, de San Pedro Apóstol, de Ver- 
salles.

En 19 de Maivo de 1890. fuá nombrado 
Capellán del Hospda! civil de Matanzas.

En las oposiciones á Curatos obtuvo 
en propiedad la Parroquia, de avsceiiso, 
de San Narciso de Alvarez.

Por Real decreto de 14 de Abril de 1902 
fue nombrado Canónigo de la Santa Ig le
sia Catedral de Tuy, de cuyo cargo, que 
actualmente obtiene, so posesionó en 13 
de Mayo siguiente.

M K IST E B M  D i  LA G § l> fe P A I:lió

5IS ííáAOA V JlíSTsCI
S. M. el Kky (q. D. g.), por Decreto fe 

cha 3ó del pas:r;io mes, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado do 
Vitoria, que ha de resultar vacante por 
haber sido nombrado D. Prudencio Meló 
y Alcalde para la Iglesia y Obispado de 
Madrid-Alcalá, á D. Leopoldo Eijo y Ga- 
fay, Obispo de Tuy,

? EXFOSlOíON . ,
i SEÑOR: Los Subdelegados de Medici- 
f na. Farmacia y Yoterinaria, hállanse, con 
I respecto á sus derechos de jubilación, en 
] condiciones distintas á las de l i  m ayoría 
I de los demás funcionarios civiles del Es- 
! tado, toda vez que la disposición 2N del 
I Real decreto do 3 de Febrero de 1911 

preceptúa terminariienioiito que han do 
ser jubilados á los sesenta y cinco aoos. 
Considera el Ministro que suscribe, que 
ningún inconveniente existe en que sean 
asimilados á la generalidad de los funcio
narios públicos, concediéndoles el bene
ficio de quo si sometidos á reconocimien
to facultativo, resulta que se encuentran 
con aptitud física para ello, puedan con
tinuar ejerciendo sus cargos hasta cum
plir los setenta años, quedando no obs
tante á la potestad do este Ministerio, su 
separación del servicio activo después de 
cum plir los sesenta y cinco.

Es asimismo una limitación que i>uede 
desaparecer para dichos laculLativos, la 
incompatibilidad que determ ina ia dis- 
pcsicióa 4.  ̂ dol Roal decreto ya citado 
para con todo otro cargo de elección m u
nicipal ó provincial, puesto que sus fun
ciones como Subdelegados de distrito, no 
son de tal extensión que requieran les 
dediquen toda su ac ividad.

En su consecuencia, y por las razones 
expuestas, el Ministro que suscribe tiene

la honra de someter á la firm a de V. M. 
el adjunto Real decreto, por el que se m o
difican las disposiciones 2.  ̂y I.®- del de 
3 de Febrero de 1911.

Madrid, 19 de Noviembre de 1916.
SEÑOR:.

A L. R. P. de V. M.,
Joaqnín Rniz Jiménez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  ̂ Los Subdelegados de Me

dicina, Farmacia y Veterinaria serán su
jetos á un reconocimiento facultativo por 
una Comisión de Médicos presidida por 
el Inspector provincial de Sanidad res
pectivo, al cum plir los sesenta y cinco 
años de edad, que motivará el cese en 
sus cargos cuando resultare que carecen 
de la aptitud física necesaria para ejer 
cerlos.

Árt. 2P En el caso de que por el cita
do reconocimiento facultativo se com pro
bara que se bailaban en condiciones de 
seguir desempeñando la Subdelegación, 
podrán continuar en sus puestos hasta 
la edad de setenta años, sin perjuicio de 
quo puedan cesar antes de esta edad, bien 
por imposibilidad física, por propia ins
tancia ó pór disposición del Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 3.  ̂ Ei cargo de Subdelegado será 
compatible con cualquier otro empleo 
que tenga asignado sueldo del Municipio 
ó de la Provincia, siempre que su desem
peño no obligue á residencia distinta á 
la que como Subdelegado le  corres
ponda.

Art. 4.® Quedan derogadas las dispo- 
sicionv3s que se opongan á lo preceptua
do en las que preceden.

Dado en Falaeio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Mifiisticti m  i® Golíera&ci.Aa. , , .

Jo:iqaíu h k

it lS T E M O  m FOMENTO
REALES DECRETOS

En atención á los méritos que concu
rren en el Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Presidente de Sección del Con
sejo de Obras Públicas, con categoría de 
Jefe superior de Administración civil, 
D. Vicente Ruiz Martín, y de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Palacio á diecinueve de No* 
viombre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
@1 Ministro de Fomento;
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K;)s altan do vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Gaminos, Canales y P uer
tos una plaza dé Inspector general, P re
sidente de SecciíSn del Consejo de Obras 
Pííblicas, con categoría de Jefe superior 
de Admln'-Btración civil, por fallecimien
to de D. José Yiilaiiova y Campos; de 
coriforinidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Y m go  en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
I). Francisco Hernández de Tejada,

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Lmisiro íi« FomcníCíf,

Resultando vacante una plaza de Inge- 
íitero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
pase á situación do supernum erario de 
D. José Sans Soler; do conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar, en ascenso de esca- , 
la, para ocupar la' expresada vacante, á i 
D. Salvador Pérez de Laborda y Ez- | 
querrá. I

Dado en Palacio á diecinueve de No- ¡ 
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Ministro do FomenSáj^

ISl Minislro de
feset

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe d© 
Admiaistracióa de tercera clase, por as
censo de D. Salvador Pérez de Laborda y 
Ezqiierra; de conformidad con lo p ro 
puesto por el Ministro'de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca" 
la, para ocupar la  expresada vacante, á 
D. Justo Ruiz Moyano.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eí Miüfetro de Fomento,

lafae!

Resultando vacante 'ana plaza de Inga- | 
■ nlero Jefe del Cuerpo de Oaniinos, Cana- j 
les y Po.erios, con categoría de Jefe de | 
Administración de ciiarta ciase, por as- | 
censo de D. Justo Ruiz Moyano; ele con- j 
formidad con lo propuesto por el Minis- | 
tro de Fomento,

Tongo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la ©xvpresada vacante, á 
í). .Ramón Feragslo y Rojas.

Dado en l^alacio á dieeÍBuev© de No
viembre de Bill novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Minlstío de FomeJafiOg

Resultando vacante la plaza de Presi
dente de la Jun ta  Consulíiva Agronómi
ca, con la categoría dé Jefe Superior de 
Administración civil, por Jubilación de 
D. Ramón Gil y Gómez; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza ai Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos B, Eduardo Ca
rretero y Fuentes.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

SB ÜlBlstro d© Foment®,
■la&eL

ALFONSO.

Existiendo vacante en el Cuerpo de 
Agrónomos una plaza de Ingeniero Jefe, 
Jefe de Administración de tercera, por la 
jubi]ación de D. Antonio Msylin y Alon
so; de conforaiidad con lo propuesto por 
oí Ministro de Fomento,

Vengo ©n nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la referida-plaza, á don 
Luis Sistemes j  Moreno.

Dado ©íi Palacio á diecmiievo de No
viembre do mil Bovecientos dieciséis.

De eo'oforniidad con lo prevenido en el 
artículo 36 de la ley d© Presupuestos de | 
30 de Junio de 1892, y á propuesta del 1 
Ministro de Fomento, |

Vengo en declarar Jubilado, á su ins- | 
tanda, con el haber que por clasificación | 
lo corresponda, ai Inspector general del i 
Cuerpo de Ijiganieros de Caminos, Cana- i 
Í0s j  Puertos, con categoría de Jefe de j 
A.diniais'iracióii de pri'mera clase, en si
tuación de supemiiinerario, D. Pelegrín 
Sans y Carbonel!.

Dado en P.alacio á diecinueve de No- 
- viembr© de mil novee-ieatos dieciséis.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 
1905 y de 1.® de Febrero de 1909; á pro
puesta del Miíiisíro de Fomento,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha
ber que por clasiücacióii le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, Presidente de la Ju n 
ta Consultiva Agronómica, D. Ramón Gil 
y Gómez, á partir del día 13 del actual.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novédentos diedséis.

ALFONSO.
El MSdísípo de Fomento,

Eafael

REALES ORDENES ’
limo. Sr.r S. M, el R ey  (cx. D. g.), co n  

sujeción á lo disi^iiesto en la regla 1.® 
turno 2Y del artículo 303 de la ley Hipo-' 
teearia, ha tenido á bien nom brar para 
©I Registro de la Propiedad de Abrévalo, 
de prim era clase, á D. Daniel Berjano Es
cobar, que sirve el de iColinenar Viejo y 
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunps. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 15 
d© Noviembre de 1916.

ALVARA.DO.
Señor Director genersd de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro d© la Propiedad- de La Bis- 
bal, de prim era clase, á D. Leopoldo P a
lacios Astiidillo, que sirve el de Gerona 
y resulta el más antiguo de los solicD 
taíites.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á Iq dispuesto ©n la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Man acor, de 
prim era clase, á D. Antonio Alvarez No- 
voa, que sirve el de Inca y resulta ©1 más 
antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Eagisiroa 

y del Notariado. ■

lLFONBO.
El V

limo. Sr.:S. M. ©1 R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2T del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Sevilla 
.(Mediodía), de prim era clase, á D. Vicen
te P aliarás y Sanchís, que sirve el de 
Manzanares y resulta ei más antigao de 
los solicitantes.

De o rám  lo 'digo á V. I, para su 
i íV .i lento y efectos oportunos. Dios 
gr . _ I V, L nauehoB años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registro^ 

y del Notariado*
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limo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.), con su- 
¡eción á io dispuesto en la regla 1,  ̂
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de le Propiedad de Baza, de 
segunda clase, á D. Cipriano Ro M guez 
Monte, que sirve ei de Cazorla y resulta 
el más antiguo de ios solicitan íes.

De Koal ordoo io digo á ¥. i. para 
eonocimieiito y cfeeioB o pon y,:© os. Dios 
guarde á V. i. muchos silos. Madrid, 15 
de Noviembre de íSK).

ALYAKADO. 
Señor Director generai Oe los liegistroí 

y.del Nníariadív

Ilino. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 
turno 2.  ̂ del arííciilo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Ríoseco, 
de segunda clase, á D. Gerardo Rodríguez 
Áldemira, que sirve el de Motril y resul
ta el más antiguo de los s€>iicitaEtes.

De Real orden lo digo á ¥. I. x:)ara su 
conocimiento y efectos oportunos. Dms 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 15 
de Noviembre de 191 f>.

ALVARxiDO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar |  ara 
el Registro de la Propiedad de Almansí > 
de tercera clase, á D. Pablo del Molino 
Martín, que sirve el de Gssteliote y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. í. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1916.

ALYARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. ̂

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®' tu r 
no 2,  ̂del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Moguer, de 
tercei'a clase, á D. Claudio Rodríguez Po
rrero, que sirve ei de Riaza y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su eonocimíento y efectos oportunos - 
Dios guarde á V. I. muchos años. M.a- 
drid, 15 de Noviembre de 1916.

ALYARADO. 
Señor Director general de los Registros y 

dei otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.  ̂ tar^ 
no del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para el

Registro de la Propiedad de Sanlúcar de 
Barrameda, de tercera clase, á D. Daniel I 
Díaz Cueto y Terán, qüe sirve el de San | 
Cristóbal de la Laguca y resulta el más j 
antiguo de los solicitantes.

De Real oi'den lo digo á Y. I., para so 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos aros. Ma di id, 15 
de Noviüínbre de 1913.

ALYARADO. 
Señor Director general de los Regi& .ros 

y del Notariado.

l im o . Sr:: A p arecíe íid o  por error m ate- 
xial de copia en los Aranceles de Procu
radores aprobados por 3. M. con fecha 13 
del corriente, y publicados en la G aceta 
DE Ma d r id  de l día. de ayer, el articulo 135, 
que sa refiere á ios dereclios de dichos 
Procuradores en las Audíeiicias y  en e 
Tribunal Supremo, que no resultan apro
bados en ed Real decreto de la misma 
fecha,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se entienda desglosado ei 
mencionado artículo 135 de los Aranceles 
publicados, por tratarse de materia en 
que aún no ha recaído la aprobación de 
este MÍDisterio.

De Real orden lo digo á-Y. J. para su 
conocí mi ©uto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1916.

ALYARADO.
Señor Subsecretario do este Ministerio,

u i a s E i s i o s  " l a m

MISISTEHO DE ES'H DO

ASraTOS OONTENTCIOSCS

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á esto Ministerio el fallecimien
to de ios súbditos españoles que se ex
presan :

Anselmo Díaz Suárez, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, jornalero, 
cuya defunción ocurrió el 18 de Marzo 
dei corriente año en el Hospital número 1.

D. Rafael Jurado, ocurrido en aquella 
capital, en la calle de San Rafael, Búme- 
ro 75, sin que conste ía fecha de la de
función.

Madrid, 14 de Noviembre do 1916.— 
El Subsecretario, Marqués de Amposta,

MINISTERIO DE GRAGíA Y JUSTIGÍA

de lo s  M eg’is tr o s  j  ^ ei M otariado,
Se hallan vacantes las siguientes Nota

rías, que se han do proveer eii ios íurnos 
que se expresan, de ios establecidos üü 
las reglas IN y 2.  ̂. del artículo lA del 
Real decreto de 28 de Junio de 1911, y en 
el artículo 6.®, con Biijeción á las reglas 
dei 5.® del de 29 do J ulio de 1915, por lo 
que se reñere ai turno de excedentes por 
la vidente demaroacióiih

DE SEGUNDA GLASE

A f -  turno primero, —  Antigüedad ' 
en la carrera.

L—Betaiizos (por defunción da don 
Lilis Sánchez Mirainontes): Distrito, Be* 
tiUizos); Colegio, Co.ruña.

2.~-Daroca: Distrito, 'Daroca; Coi-egio, 
Zaragoza.
Al turno segundo,—Antigüedad en la clase,

8.—Eurriana (por jubilación d© D. Joa
quín Guii Bernixbéu) (peruión da L500 
pesetas): Distrito, BuiTiana; Colegio, Ya- 
ionoia.

4.—Guadix (por iraslñción do D. Lo
renzo Flores. Moreno: Distrito Gaadix; 
C degio, Granada.
d /  turno cuarto.—Excedentes por la vig&níe 

demarcación,
5.—Manresa (por excedencia de D. Ju 

lio Otero Yalentín): Distrito, Manresa; 
Colegio, Barcelona.

6.—Tude]a (por defunción de D. Jus
tino Olí ver Borra): Distrito, Tudela; Co
legio, Pamplona.

DE TERCERA CLASE

Turno' de aniigüedad en la carrera,
7.—Paíaroós: JJistx-ito, La Bisbal; Cole

gio, Bareelona.
8.—Aríana: Distrito, Nules; Colegio, Va

len cíe.
9.—Huesa del Común: Distrito, Mon- 

talbán; Colegio, Zaragoza.
10.—Cala: Distrito, Aracena; Colegio, 

Sevilla.
11.—Yimianzo (por traslación de don 

Rarairo Prego Punin): Distrito, Corcu- 
bión; Colegio, Core na.

12.—-Vilasantar: Distrito, Arzúa; Oolo- 
gio, Coruña.

13.—Santa María de Mugía: Distrito, 
Corcubióíj; Colegio, Corüúa.

U .—Süiicilio: Distrito, Bedano: Colegio, 
Burgos.

15.—Aliaga: Distrito, Aliaga; Colegio, 
Zaragoza.

16.—La Yecilia: Distrito, La Yecilla; 
Colegio, Valla dolía.

17.—La E«eala: Distrito, Gerona; Cole
gio, Barcelona.

TURNO DE EXCEDENTES POR LA VIGENTE 
DEMARCACION

Der/ío/-'cadas en cabera de distrito,
18.—Marquina: Distrito, Marquina; Co

legio, Burgos.
Demarcadas en pimíos que no son cabera 

de distrito,
19.—Víllarram iel: D istrito, Frechíliá 

Colegio, Yalladolid.
20.—Leiro; Distrito, Rlbadavia; Colegio, 

Coruña.
Los Notarios que soliciten dichas va

cantes, á excepción de los excedentes por 
la vigente deinaresdóri, cuando preten
dan Notarías en el turmo que á ellos co
rrespondo, deberán llevar un añoj como 
mínimum, en el desempeño do la última 
Notaría servida, á contar desde la focha, 
de la posesión en la inisnia y  cumplida 
el día en que termine el plazo de la con
vocatoria, con sin eción a lo  que establece 
el artículo 11 del Real decreto da 29 de 
Julio de 19i5, y presentarán sus. solicitu
des CD esta Dirección general con arre
glo á lo prevenido en el 8.® dei do 23 de > 
Agosío uo IbCc UGii tro dcl plazo impro
rrogable de treinta días naturales, conta
dos desde ©i siguiente al de la publica
ción do este anuncio en la G aceta dk 
M a d r id , y se ajustarán estrictamente á 
las regias establecidas en dicho artículo 
para la presentación de las ínstaaQxaSj
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separadamente por cada turno, en las que 
deberán hacer constar si han obtenido y 
hecho ó no uso de licencia, á partir de la 
fecha del primero de los citarlos Reales 
decretos hasta la del 15 de Novienibro de 
1913; enten diéndoscj que quedarán fuera 
de concurso las que no reúnan este re
quisito y los que deternuna el expresado 
articulo, advirtióndose que ningún aspi
rante podrá anular, desistir ó modiñcar 
su pretensión formulada en la solicitud 
después de presentada ésta, conforme á 
lo dispuesto en el articulo 9/'̂  del Real 
decretO'do 27 do Abril de 1914.

También deberán manifestar los que 
soliciten la Notaría de B orrianaq im se 
comprometen á satisfacer al Notario ju 
bilado de dicho punto la pensión anual 
vitalieia asignada á ia expresada Notaría, 
pagada por mensualidades vencidas.

Madrid, 18 de Noviembre de 1916.=E1 
Director general, A. Pérez Cre>spo,

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en los meses 
de Septiembre y Octubre últimos:

Rn 19 de Septiembre.— Concediendo 
prórroga de excedencia voluntaria por 
dos años más al Notarlo que fuá de Pon
tevedra, D, José Calleja y Courol.

En 19 ídem.—Idem id. id. por un año 
al Notario que fue de Tineo, D. Juan Es
cribano y Panadeio.

En 19 ídem.—Aprobando la perm uta 
que de sus respectivos cargos lian solici
tado D. Juan Calatrava y Aguilera, No
tario de Ubeda, y D. Juan N. Puebla y  
Águirre, de Viilacarrillo.
; En 19 íd em —Desestimando, por im 
procedente, la instancia del Notario que 
fuó de Seo de Urgel, D. Manuel Arnaioí 
y Canut, en solicitud do que se le reba
jen tres años de los cinco que comprende 
la situación de excedencia voluntaria en 
que se encuentra.

En 19 ídem.—Idem laB instancias de 
los Notarios de Quintanilla de Abajo; don 
Antonio Briones y García-Abadllio, de 
Giimiel del Mercado; D. José Bustos Sa- 
lazar, y de Lanjaron, D. José Mancebo y 
FernándeZ'Espino, sobre reforma del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915, en lo 
que se roñero al turno de excedentes.

En 19 ídem.—Idem  id. de los Notarios 
de Fiera y Fuente de Cantos, D. José 
Tresguerras Barón y D. Fernando Zan
cada del Río, en solicitud de que se les 
conceda, para todos los efectos legales, 
la categoría de segunda, en atención á 
que con anterioridad al Real decreto de 
26 de Febrero de 1903, desempeñaban No
tarías de cabeza de distrito.

En 19 ídem.—Idem la de D. José Roán 
Tenreiro, Notario de Arzúa, en solicitud 
de aclaración del artículo 11 dél Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

En 19 ídem .-N om brando Archivero 
de Protocolos del distrito de Atienza ai 
Notario de dicho punto, D. Gonzalo Rey 
Feijóo.

En 1.° de Octubre.—Idem id. id. del 
Idem de Gandesa, á D. Tomás Font Ara
gón, Notario de dicho punto.

En 1.® ídem.—Idem id. id., del ídem de 
leod (Canarias), á D. Ramón Feria Con
cepción, ídem id.

En 1.̂  ̂ ídem.—Resolviendo expediente 
sobre nombramiento de Notario habili
tado para la Notaría de Marbella, y dis
poniendo el cese de D, Gonzalo Serrano 
Mora, Notario de Coín, en el desempeño 
accidental de la prim era de dichas Nota
rías, y que-se haga entrega do ia misma

al que actualmente sirve en propiedad la 
de Estepona.

En 6 ídem.— Declarando en situación
de excedencia voluntaria, por dos años, 
al Notario de Manresa, D. Julio Otero y 
Valentín.

' En 7 ídem .—Jubilando con pensión 
anual vitalicia de 1.500 pesetas, al Nota
rio de Burriana, D. Joaquín Guill Ber- 
nabéu.

En 7 ídem.—Autorizando á D. Rafael 
Azpitarte Sánchez, Notario de Alcalá la 
Real, para la publicación do los Arance
les Notariales y demás disposiciones de 
esto Ministerio, á que en su instancia se 
roñare.

En 14 ídem. -  Disponiendo el cum pli
miento de la sentencia d ictada, por ia 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
en el pleito promovido por el Notario 

í que fué de Ponferrada, D. José María del 
 ̂ Hoyo, contra Resolución de la Dirección 
j General de los Registros y del Notariado, 
; de 27 de Enero de 1913, recaída en expe- 
: diente de impugnación de honorarios in 

coado á instancia de D. Martín García 
Suárez.

En 14 ídem.—Concediendo prórroga de 
excedencia voluntaria, por dos años más,

; ai Notario que fuó de: w ííc ín , D. Manuel 
: Alcaraz Mainez.
 ̂ En 14 ídem.—Autorizando al Notario 
de Tortosa, D. José Mora Rovira, para 

; contirsliar ilrmaiido en ia forma que soll- 
i cita en su instancia, y disponiendo no 
; procede hacer deciaración alguna res- 
. pacto á los dernás extremos á que dicha 
I instancia se reñere.
I En 25 ídem.—Nombrando Archivero 
I de protocolos del distrito de Belchite ai 
j Notario de dicho punto, D. Rafael Calvo 
I y Sancho.
I En 25 ídem.—Idem id. id. del de Bol-
I taña  al ídem id., D. Luciano Antonio Edo 
I y Miguel,
¡ En 25 ídem.—Idem id. id. del de Te-
! ruel al ídem id., D. Matías Ocampo Dei- 
I gado.
I En 25 ídem.—Idem id. id. del de Reino- 
I sa al ídem, id,, D. José Mariano Llórente 
í y Llórente.
I En .25 ídem.—Idem  id. id. del de Sa- 
I hagún al ídem id., D. Emilio Iglesias Ma- 
 ̂ gadán.

i  En 25 ídem.—Idem id. id. del de Ubeda 
al ídem id., D. José Antonio García de 
Castro y García de Castro,

En 25 ídem.—Idem id. id. del de San 
Lorenzo del Escorial al ídem id., D. Emi
lio Marín y Santaella.

En 25 ídem.—Idem id. id. del de Luar- 
ca al ídem id., D. Tiburcio Avila Gon
zález.

En 25 ídem.—Idem id. id. del de Naval- 
carnero al ídem id,, D. Juan de las Heras 
Ballesteros.

En 25 ídem.—Idem id. id. del de Sor
bas ai ídem id., D. José Losada Aspiazu.

En 25 ídem.—Idem id. id. del de Izna- 
lloz ai ídem id,, D. Arseiiio Castrillo 
Alonso.

En 25 ídem.—Idem id. id. del de Ra
males al ídem id., D. Emiliano Saníarén 
y del Campo.

En 27 ídem.—Desestimando instancia 
del Notario de Orotava, D. Ildefonso Al- 
tamirano Díaz, pidiendo que se le conce
da un turno especial y fuera de concurso 
para solicitar Notarías.

Madrid, 18 de Noviembre do 1916.—E1 
Director general, A. Pérez Crespo,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sulfeaescreíaría , "" j
Relación de los nombramientos hechos 

á propuesta del Ministerio de la Guerra:
D. Emilio Alguacil Burgos, Conserje de 

la Escuela Pericial de Comercio do San 
Sebastián (Guipúzcoa), con el sueldo 
anual de 1.188 pesetas.

D. José Berenguer y Tudela, Bedel de 
la misma Escuela, con el de 1.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
= DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 7,  ̂ de la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Minis- 

: tros en 23 de Septiembre de 1891. 
i Madrid, 16 de Noviembre de 1916.==EI 
■ Subsecretario, Rivas.

Por Reales órdenes de 17 del c o r r ie n te  
mes han sido ascendidos, e n  tu r n o  de a n 
tigüedad:

Con arreglo al artículo 3.® de la Ley do 
4 de Junio de 1908:

D. Angel Dabán y Vallejo, á Auxiliar 
. mayor de la Secretaría de esto Ministe
rio, con categoría de Jefe de Negociado 
de prim era ciase y sueldo anual de 6.000

Co n a rre g i ' aI artículo 41 del Regla- 
mento de 28 de Mayo do 1915, dictado 
para aplicación do dicha Ley:

D. Adolfo Bibnd y Palos, á OflciaVma- 
yor do la Secretaría de la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio de 
Prim era enseñanza, con la de Jefe de Ne
gociado do segunda ciase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Con arreglo al citado artículo 3.*̂ :
D. Antonio de Lara y Pedrajas, á Au

xiliar segundo de la Secretaría de esta 
Ministerio, con la de Jefe de Negociado 
de tercera clase y sueldo do 4,000 pe
setas.

D. Tiburcio A. Catalán y Fernández, á 
Auxiliar tercero de la misma Secretaría, 
con ia de Oñcial primero de Administra
ción civil y sueldo de 3.500 pesetas;

D. José Cáscales y Muñoz, á Oñcial de 
la Secretaría de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid, con la do Oñcial 
segundo y sueldo de 3.000 pesetas.

Lo que se publica en la  G a c e t a  de  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del mencionado Regla
mento.

Madrid, 20 de Noviembre de 1)16.—El 
Subsecretario, Rivas.

Por Real orden de 17 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 3.® de ia Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
José biliarias y Llano, en turno de elec
ción, á Auxiliar quinto da la Secretaría 
de este Ministerio, con la categoría de Ofi
cial tercero de Administración civil y 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

Lo que se publica en ia G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley,

Madrid, 20 de Noviembre de 1916.==EI 
Subsecretario, Rivas,

Por Real orden de 17 del corriente m es 
y con arreglo al artículo 4.® de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Antonio Redondo y Orriols, en turno de 
cesantes, Auxiliar administrativo .d e l 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibiio
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becarios y Arqueólogos, con destino al 
Archivo general de este Ministerio, y 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase del cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, de conformidad con 
lo que previene el artículo 51 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la citada Ley.

Madrid, 20 de Noviembre de 1916.=Ei 
Subsecretario, Rivas,

B Irecc iéM  ^ e i lu s t i t ia to
j  E s tu d ís tíc ® .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 26 do Octubre último para 
anunciar la provisión, medíante oposi
ción libre, de una plaza de Heliograba- 
dor, vacante en la Sección de Artes Grá
ficas, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, convoca á los que deseen ocu
parla y reúnan las condiciones siguien- 
t e s :

1.® Ser español.
2.^ Haber cumplido veinte años do 

edad y no exceder de los trein ta el ú lti
mo día hábil para la presentación de ins 
tandas.

3.^ Carecer do defecto orgánico que 
©níorpezoa la práctica de los trabajos.

4.  ̂ No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

5.®̂ Ejecutar ante un Tribunal nom 
brado al efecto por este Centro directivo, 
los trabajos prácticos que se detallan 
más adelante.

Las dos prim eras condiciones se acre
ditarán por medio de la partida de naci
miento del interesado; la tercera, por m e
dio de certificación facultativa, y la cuar
ta, por medió de la certificación expedi
da por el Registro de Penados y Re
beldes.

Los ejercicios que han de verificar ios 
opositores, serán:

1.*̂  Heliograbado en plancha delgada 
do cinc.

Esto ejercicio con i^ íoa en la repro
ducción directa sob: pía" cha d© cinc de
unos 0^0005 'de g i u ae un original

cartográfico dibujado en tela ó de un po
sitivo fotográfico.

2.^ Preparación y obtención de foto
copias positivas y negativas sobre plan
chas de aluminio y cobre do 60 por 75 cm., 
por cualquiera de ios procedimientos 
más usados en la industria del fotogra
bado y del heliograbado,

2°  Grabado de la plancha de cobre 
obtenida en el ejercicio anterior por pro
cedimientos químicos, y retoque de la 
misma.

4.  ̂ Heliograbado de media tinta sobre 
plancha de cobre de un grueso aproxi
mado de milím etro y medio.

A la terminación do cada ejercicio, el 
Tribunal publicará la relación de ios opo
sitores que considere en condiciones de 
verificar el siguiente.

En atención á las circunstancias actua
les, los opositores deberán presentarse, 
al verificar cada ejercicio, provistos de 
las planchas metálicas necesarias.

Las instancias documentadas solicitan
do tom ar parte en la oposición, deberán 
presentarse en esta Dirección General, y 
serán admitidas dentro del plazo de un 
roes, á contar del día en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Madrid, 17 de Noviembre de 19i6.==El 
Director general, Teverga.

Vistas las instancias de D. Raimundo 
Torres Blesa y D. Josá María Avalos,'Pro
fesores BUBierarios d© Gramátiofi y Lito*- 
ra tu ra  castellanas de las Normales de 
Maestros de Alava y Lérida, solicitando 
la perm uta de sus cargos respectivos: 

Resultando que ambos solicitantes des
empeñan la misma asignatura por orden 
de la Dirección General fecha 28 de Sep • 
tiembre de 1914:

Considerando que por no haber pre
cepto alguno especial en materias de 
perm utas para el Profesorado de las Es
cuelas Normales se regulan éstas por las 
que rigen para los Catedráticos de Uni
versidades é Institutos, y que hoy está 
vigente para éstos es el Real decreto de-

19 de Julio último, conforme al cual pue
de concederse lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la perm uta entablada con la li- 
mitachón que la citada disposición esta
blece, y que en su consecuencia se nom
bre á D. Raimundo Torres Blesa, Profe
sor num erario de Gramática y Literatura 
castellanas de la Escuela Normal de Lé
rida, y á D. José María Avales, Profesor 
num erario de la misma asignatura, para 
la Normal do Maestros de Alava.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co- 
nociiD.ienío y demás efectos. Dios guar
de á Y. So muchos eños. Madrid, 14 de 
Noviembre d© 1916.==E1 Director gen eral. 
Royo.
Señores Rectores de las Universidades 

d© Barcelona y Yailadolld,
Señores Directores de las Escuelas Nor

males d© Maestros de Lérida y Alava.

ilNISTERiO DE FOMENTO

Ilireeeiési

CAMIH03 TSCIÍVALÊ
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe- 
dioíites de declaración de utilidad xjúbli- 
ca de los caminos veciriaies de Cors, tér
mino municipal de Oomellá, á la carre
tera de Gerona á Olot en su kilómetro i l  
hectómetro 9, y del q'uo partiendo de la 
carretera de Kiudeliots á La Blsbal, en 
térm ino municipal do Campllomch, en
lace con el proyec3tado camino vecinal de 
La Crehiieta á la carretera de Madrid á 
Francia por Palau Sacosta, ambos de esa 
provincia.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1916.=E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona,

WA.DE'ro.'-̂ F̂ st llp. de áe ñm IVieenie, mlm. t-Q,


